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Resumen
Este artículo presenta un análisis diacrónico del vestuario en instituciones 

psiquiátricas chilenas desde la fundación de la Casa de Orates de Santiago 
en el siglo XIX hasta la actualidad, abordado desde una perspectiva arqueo-
lógica. A partir de fuentes escritas, gráficas y testimoniales, se examinan las 
condiciones materiales de estas instituciones destacando el papel del cuerpo 
vestido tanto en la configuración de identidades como en su función de control, 
diferenciación y estigmatización. Desde un enfoque arqueológico y material, 
se analiza cómo el vestuario y la apariencia corporal, íntimamente vinculados 
al cuerpo, operan como artefactos que participan activamente en la construc-
ción de identidades institucionalizadas y en la configuración de relaciones de 
poder. El estudio subraya, además, los vínculos entre vestuario, jerarquías so-
ciales y políticas del cuidado en espacios psiquiátricos a lo largo del tiempo, así 
como las implicancias de una arqueología contemporánea para comprender 
críticamente el rol de la materialidad en estas dinámicas.
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Abstract
This article presents a diachronic analysis of clothing in Chilean psychiatric 

institutions, from the foundation of the Casa de Orates of Santiago in the nine-
teenth century to the present, approached from an archaeological perspective. 
Drawing on written, graphic, and testimonial sources, it examines the material 
conditions of these institutions, highlighting the role of the dressed body both 
in the configuration of identities and in its function as a mechanism of con-
trol, differentiation, and stigmatization. From an archaeological and material 
perspective, the study analyzes how clothing and bodily appearance intimately 
linked to the body, operate as artifacts that actively participate in the construc-
tion of institutionalized identities and in the configuration of power relations. 
Furthermore, the study underscores the connections between clothing, social 
hierarchies, and care policies in psychiatric spaces over time, as well as the 
implications of a contemporary archaeology for critically understanding the role 
of materiality in these dynamics.

Keywords: clothing, body, identity, psychiatric institutions, contemporary ar-
chaeology.

 

E n este trabajo se presenta un recorrido diacrónico sobre el vestuario y 
la apariencia corporal en instituciones psiquiátricas en Chile, elaborado 
a partir de la recopilación y el análisis de material gráfico, documental 

y material-espacial. Sostenemos que el estudio de estos aspectos, entendidos 
como artefactos y, por lo tanto, desde una perspectiva material, permite anali-
zar la construcción de identidades vinculadas a la condición de interna o inter-
no psiquiátrico, así como sus implicancias sociopolíticas a lo largo del tiempo. 

La investigación se desarrolló entre 2017 y 2023, en el marco de un proyecto 
doctoral orientado al estudio de las dinámicas de transformación espacial y 
material en instituciones psiquiátricas en Chile. A partir de esta base, el pre-
sente artículo aborda un tema específico surgido durante el proceso analítico: 
la indumentaria y la apariencia corporal como ejes materiales de control, iden-
tidad y diferenciación, aspecto que cobró relevancia a partir de la codificación 
temática de las entrevistas, donde el vestuario emergió como un elemento 
clave para comprender las dinámicas sociales y simbólicas de la vida institu-
cional.

Particularmente, ahondamos en las características materiales del vestuario, 
sus formas de obtención y uso, y su papel en la construcción de la categoría 
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de la locura en contextos de encierro. Estas dinámicas se analizan en relación 
con la noción de instituciones totales, definida como 

“… de residencia y trabajo, donde un gran número de individuos en igual si-
tuación, aislados de la sociedad por un periodo apreciable de tiempo, compar-
ten en su encierro una rutina diaria, administrada formalmente. Las cárceles 
sirven como ejemplo notorio, pero ha de advertirse que el mismo carácter 
intrínseco lo tienen otras instituciones cuyos miembros no han quebrantado 
ninguna ley” (Goffman 2001, p. 13).

Dicha noción se entiende aquí como una categoría histórica que permite 
reflexionar sobre cómo ciertos espacios psiquiátricos han operado, a lo largo 
del tiempo, como ámbitos de separación y control social. En este marco, el 
vestuario adquiere un rol central al intervenir en la regulación de los cuerpos, 
en la producción de identidades institucionalizadas y en la configuración de 
relaciones de poder, al mismo tiempo que habilita prácticas de distinción, re-
sistencia y adaptación.

Este fenómeno se enmarca en un proceso global que, desde fines del si-
glo XVIII, impulsó la expansión de hospicios y posteriormente de instituciones 
psiquiátricas en Inglaterra y Francia, en el contexto de la sociedad capitalista 
industrial (Scull, 1989). En estos espacios, el trabajo obrero se instaló como 
práctica terapéutica con el objetivo de formar individuos “útiles” para la socie-
dad y sostener el funcionamiento de los lugares de reclusión, lógica que tam-
bién se reprodujo en Chile durante el siglo XIX y XX.

Sobre la base de lo anterior, este estudio se centra especialmente en los re-
gistros vinculados a la ciudad de Santiago, en particular de la Casa de Orates 
de Nuestra Señora de los Ángeles, inaugurada en 1852 en el barrio Yungay; 
y la segunda Casa de Orates, abierta en 1858 en la calle Los Olivos, espacio 
que con el tiempo pasó a ser Manicomio Nacional en 1928, Hospital Psiquiátri-
co en 1956 y, desde 1983 hasta hoy, el Instituto Psiquiátrico Dr. José Horwitz 
Barak. El análisis se complementa con información relativa a las dinámicas 
espaciales a partir del registro arquitectónico, tanto documental como in situ 
(ver Letelier-Cosmelli, 2023; Letelier-Cosmelli, 2024a).

De este modo, se aborda un espectro temporal que va desde la creación de 
las primeras instituciones psiquiátricas en Chile hasta el siglo XX, lo que per-
mite examinar procesos sociales de largo aliento y su influencia en el presente. 
La aproximación propuesta se apoya en la importancia de comprender las re-
laciones entre sujetos y objetos, otorgando a estos últimos un papel activo en 
la vida social y no como meros reflejos de la conducta humana (Miller 1987). 
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Desde esta perspectiva, el estudio propone mirar la historia reciente a través 
de la indumentaria en las instituciones psiquiátricas, no solo para comprender 
sus orígenes y transformaciones, sino también para identificar las continuida-
des y tensiones que aún modelan las formas en que se habita, se representa 
y se gestiona la diferencia en el Chile contemporáneo.

Arqueología histórica y contemporánea: materialidades, 
poder y vida cotidiana en contextos psiquiátricos

En términos generales, la arqueología ha estudiado la vida cotidiana a través 
de los objetos y prácticas del pasado; sin embargo, solo en las últimas déca-
das ha extendido su mirada hacia los siglos recientes. Esta ampliación reco-
noce que la disciplina puede ofrecer discursos distintos a los de la historia, al 
iluminar dimensiones de la experiencia social que han permanecido invisibi-
lizadas. Como plantea Leone (1995), la arqueología deja atrás la pretensión 
de neutralidad para situarse también en el terreno de la política y de la acción 
social, desarrollando marcos teóricos y metodológicos que permiten construir 
historias alternativas en las que los grupos marginados tienen representativi-
dad.

En esta misma línea, Orser (2006) subraya que el crecimiento de las ar-
queologías históricas no solo implica ampliar el rango cronológico de estudio, 
sino también asumir una mirada crítica y transdisciplinaria capaz de dialogar 
con la sociedad contemporánea. Así, más allá de las definiciones particulares, 
lo relevante de esta ampliación del campo es que vincula la práctica arqueo-
lógica con los problemas actuales y con la necesidad de dar voz a actores y 
experiencias que han quedado fuera de los relatos tradicionales.

Desde esta perspectiva, la materialidad no se restringe a los objetos recu-
perados mediante excavación, sino que comprende también objetos en uso, 
prácticas, disposiciones materiales, tecnologías y, de manera más amplia, dis-
cursos y testimonios vinculados a la experiencia material histórica y contem-
poránea (Miller 1987; Orser 2006; Corujo 2019). En este sentido, el enfoque 
arqueológico no se define exclusivamente por sus métodos tradicionales de 
recuperación, sino por la manera en que interroga las condiciones materiales 
de la vida social. Más que excavar, se trata de leer críticamente las huellas ma-
teriales, sean vestigios, documentos, imágenes o relatos, como expresiones 
de relaciones históricas de poder, identidad y agencia.

En este marco, el vestuario se plantea como un eje privilegiado de obser-
vación. Más que un accesorio funcional, constituye una materialidad cotidiana 
que condensa prácticas, regulaciones y significados sociales. Analizarlo per-
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mite situar la arqueología del presente en diálogo con experiencias concretas 
de control, identidad y diferencia en el ámbito psiquiátrico, sin perder de vista 
que se trata de un objeto común, cuya banalidad aparente es precisamente lo 
que lo vuelve revelador de dinámicas más amplias.

Para analizar el vestuario, este trabajo se apoya en distintas fuentes. Se 
consideran documentos escritos (reglamentos, tesis médicas, registros inter-
nos), archivos fotográficos y, de manera relevante, testimonios de funcionarios 
que han trabajado en estas instituciones. Aunque no provienen de personas 
internadas, sus relatos ofrecen perspectivas cercanas sobre las prácticas co-
tidianas, el uso del vestuario y las normas asociadas a la gestión institucional 
del cuerpo y la apariencia. Lejos de considerarse solo complementarias, estas 
narraciones se abordan como evidencias materiales encarnadas, que expre-
san relaciones con lo visible y lo manipulable que permiten reconstruir la lógica 
interna de la institución.

Las fotografías institucionales y de prensa se analizan igualmente como re-
gistros materiales, no como documentos neutros, sino como imágenes pro-
ducidas bajo regímenes médicos y disciplinarios (Leyton y Díaz 2007; Fiore 
2007). Estas imágenes muestran cuerpos organizados, gestos repetidos y 
posturas controladas, pero también dejan entrever formas sutiles de agencia 
o singularidad que escapan al encuadre. Siguiendo a Barthes (1990) y Shanks 
(2012), las fotografías, como los fragmentos arqueológicos, constituyen hue-
llas materiales de un tiempo socialmente organizado.

Desde esta perspectiva, el análisis del vestuario y de las condiciones ma-
teriales no busca únicamente describir prácticas del pasado, sino interrogar 
las estructuras históricas que las hicieron posibles. La arqueología, entendida 
como disciplina crítica y transdisciplinaria, permite pensar el vestuario y los 
cuerpos, junto con otros dispositivos, como la alimentación, la limpieza o el 
trabajo, como tecnología histórica del poder. Al situar la atención en lo cotidia-
no, este enfoque ofrece una lectura encarnada de la exclusión y de las formas 
en que los cuerpos fueron ordenados y diferenciados a través de sus vínculos 
con lo material.

En suma, este trabajo adopta un enfoque arqueológico no por la naturaleza 
clásica del registro, sino por la forma en que aborda la cultura material como 
campo activo de producción social. La incorporación de testimonios y fuentes 
visuales refuerza esta mirada, que permite una reconstrucción crítica de la 
vida psiquiátrica desde las prácticas materiales que la sostuvieron, tanto en el 
pasado como en el presente.

Cuerpos vestidos, cuerpos regulados... | Javiera Letelier-Cosmelli y Maritza Alderete
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Los cuerpos y el vestuario como objeto de estudio en 
instituciones totales

Para este trabajo se tomó el registro del vestuario, para referirse, con relación 
a la identidad y la apariencia corporal, como parte de los ejes identitarios en 
la construcción de la categoría de locura desde la formación de la Casa de 
Orates, especialmente de los y las internas. Lo anterior comprendiendo que 
el vestuario constituye un modo de representación social vinculado con rela-
ciones de poder en que se superponen diversas categorías, como el género, 
el sexo, la etnicidad y, en los contextos de salud mental, “la normalidad de la 
anormalidad”. En particular se analizó el vestuario como evidencia material, 
cuyo estudio permite abordar parte de las dinámicas sociopolíticas y culturales 
en torno a las personas con patologías psiquiátricas, quienes conforman un 
grupo social históricamente marginado.

Lo anterior se sustenta en la premisa de que el traje es un objeto que sirve 
para “cubrir el cuerpo humano cuyo conjunto lo constituye el vestuario, es de-
cir, la apariencia exterior reglamentado por la costumbre” (Cruz 1986: 179). En 
ese sentido, existe un vínculo directo entre el vestuario, sus usos sociales y 
su contexto histórico; aspectos que reflejan, por ejemplo, oposiciones sociales 
(Cruz 1986). 

De esta manera, como plantea Agüero (2022: 10), aunque el vestuario es-
tuvo relegado a un segundo plano en la investigación en ciencias sociales, 
por ser históricamente considerado “cosas de mujeres”, desde la década de 
1980 en adelante, a partir de una mirada antropológica, se valorizó el rol de 
su producción y organización (Agüero 2022). De este modo, se comprende 
que “el vestuario constituye uno de los componentes de la cultura material 
más atingente a la identidad tanto particular como colectiva. En ese sentido, 
el vestuario y los accesorios corporales permiten adentrarse en los distintos 
roles que los individuos tuvieron en determinado espacio a lo largo del tiempo” 
(Letelier Cosmelli y Goldschmidt 2019: 2). 

El traje, por tanto, se constituye en una metáfora del cuerpo, que relaciona 
la identificación del soporte corporal con una apariencia vestida (Cruz 1996). 
En efecto, al hablar de vestuario necesariamente debemos remitir a los cuer-
pos no solo como soporte, sino como una metáfora misma de este. De este 
modo, el vestuario se constituye en una evidencia que nos permite discutir la 
forma en que los grupos experimentan y representan los diversos cuerpos, 
igual como “permite discutir los vínculos que los seres humanos no sólo man-
tienen con su propio cuerpo, sino también con los restantes seres humanos y 
el mundo circundante” (Salerno 2015: 116). 
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Por lo tanto, la relación entre cuerpo y vestuario no puede entenderse úni-
camente como el primero contenedor del segundo, en donde el cuerpo es solo 
una entidad biológica y la vestimenta un elemento cultural que se superpone 
(Marschoff y Salerno 2016), sino que ambos se implican en las formas como 
se construye socialmente la noción de cuerpo y de identidad corporal. Se toma 
entonces la idea de vestido utilizando el participio para hacer referencia a la 
relación íntima entre cuerpo y ropaje, en donde “las prendas ofrecen pistas 
sobre las formas en que su materialidad se orienta hacia los cuerpos, y las for-
mas en que los cuerpos se proyectan hacia ellas” (Marschoff y Salerno 2016: 
141).

Durante las dos últimas décadas, el cuerpo humano se ha convertido en 
un eje central de reflexión dentro de la teoría social contemporánea y se ha 
consolidado como un tema de relevancia en el debate de las ciencias sociales 
y las humanidades (Meskell y Joyce 2003; Joyce 2005). Este interés ha im-
pulsado un desarrollo significativo de estudios sobre el cuerpo en disciplinas 
como la antropología, la sociología y la historia. No obstante, en el campo de 
la arqueología dicha línea de investigación no ha alcanzado el mismo grado de 
consolidación ni de intensidad analítica (Meskell y Joyce 2003).

En el ámbito arqueológico, la noción de cuerpo que ha predominado es la 
orientada principalmente a la interpretación de atributos biológicos, como la 
edad, sin profundizar en las dimensiones sociales, culturales y políticas que 
tales categorías conllevan (Joyce 2005). No obstante, a partir de la década de 
1990 comenzaron a cobrar mayor fuerza en el mundo anglosajón enfoques 
críticos asociados al surgimiento de la arqueología postprocesual. Esta co-
rriente puso en primer plano la relevancia de la identidad y la agencia humana, 
e integró de manera significativa las contribuciones de la teoría feminista (Joy-
ce 2005; Salerno y Alberti 2015).

Ahora bien, abordar el concepto de identidad en arqueología no resulta sen-
cillo, ya que con frecuencia se ha planteado una dicotomía artificial entre indi-
viduo y sociedad, como si fueran esferas independientes. Frente a esta visión, 
la identidad se configura como un concepto clave para comprender que todo 
individuo se define en el marco de un colectivo, de la misma manera que la 
sociedad está constituida por sujetos concretos (Hernando 2002). En este sen-
tido, la identidad se construye tanto desde la singularidad que distingue a cada 
persona como desde los rasgos de similitud que la vinculan con los demás 
(Íñiguez 2001).

La identidad se manifiesta, por lo tanto, en las prácticas cotidianas por lo 
que en arqueología su análisis resulta complejo, pues su expresión material re-
fleja múltiples factores, como las relaciones sociales, las tradiciones y los con-
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textos históricos generales. Una de las vías más visibles de esta construcción 
identitaria es la representación y la manipulación del cuerpo (Fisher y DiPaolo 
2003; Joyce 2005). Como señalan Fisher y DiPaolo (2003), “por medio de la 
vestimenta, la ornamentación, la modificación del cuerpo, la postura, el gesto 
y la representación, un individuo tiene la capacidad de ponerse una piel social, 
lo que permite la autoidentificación como miembro de un grupo social” (225).

De este modo, el vestuario y la apariencia personal en instituciones totales 
permiten comprender las lógicas de poder que las sostienen o sostenían, pues-
to que en ellas la pérdida de individualidad es uno de los efectos más notorios 
(Wallis 2017). Al sustituir las prendas personales por indumentaria común, se 
materializa la ruptura con los roles previos y la redefinición del individuo como 
interno, en lo que Goffman (2001) describe como una “mutilación del yo”.

No obstante, estas prácticas deben matizarse en su contexto: el despojo de 
la ropa, el aseo y la entrega de vestuario institucional respondían también a 
lógicas de higiene y administración de recursos, integradas a procedimientos 
de admisión que incluían desnudez, desinfección y clasificación del paciente. 
Tales acciones consolidaban la separación con el mundo exterior y la sujeción 
a un “plan racional” de orden institucional (Goffman 2001).

En este marco, el vestuario operaba como marca visible de la condición de 
internado, comparable a los trajes a rayas en cárceles o a uniformes peniten-
ciarios posteriores. En la Casa de Orates se vestían con ropa donada también 
por el ejército. Estas diferenciaciones expresaban tanto mecanismos de con-
trol como, en ocasiones, formas de resistencia al reflejar tensiones propias de 
la vida institucional. Esta lógica se ha mantenido con variaciones: desde 2007, 
en las unidades de detención del Instituto Psiquiátrico Dr. José Horwitz Barak 
(IPDJHB) se utiliza traje amarillo, práctica que muestra cómo el vestuario sigue 
funcionando como un marcador de jerarquías y diferenciación dentro del espa-
cio psiquiátrico, aunque en un contexto histórico y normativo distinto.

Materiales y métodos

El estudio se centró en el análisis de los aspectos materiales vinculados al 
vestuario y sus implicancias sociales, políticas y culturales. Para ello se trabajó 
con fuentes primarias y secundarias, que incluyeron documentos instituciona-
les (memorias, reglamentos, actas), tesis médicas, registros arquitectónicos y 
archivos fotográficos institucionales y de prensa.

Asimismo, se realizaron entrevistas semiestructuradas a funcionarias y fun-
cionarios con experiencia directa en las instituciones estudiadas. Todas las 
entrevistas se efectuaron con consentimiento informado y fueron codificadas 
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y analizadas temáticamente, desde la comprensión del análisis temático como 
un método para identificar, analizar e interpretar patrones o temas dentro de 
los datos que permite organizar y describir el conjunto de información en deta-
lle (Braun y Clarke 2006).

El análisis combinó una lectura crítica y contextual de los documentos, la 
interpretación de las fotografías como huellas materiales producidas a lo largo 
del tiempo en las dependencias del actual IPDJHB, y la triangulación sistemá-
tica de todas las fuentes para fortalecer la validez interpretativa y reconstruir 
las prácticas cotidianas y los significados sociales asociados al cuerpo vestido 
en el espacio psiquiátrico.

El vestuario de las y los internos, su evolución y sus implicancias 
sociopolíticas

El desarrollo de espacios psiquiátricos en Chile se remonta al período colonial 
con la primera sala para alienados presente en el diseño del hospital colonial 
San Juan de Dios de 1799. No obstante, la primera solución exclusiva ocurrió 
hacia 1852 con la inauguración de la Casa de Orates, que se emplazó en el 
barrio Yungay, para ese entonces el límite poniente de la ciudad de Santiago 
(Osorio, 2016). Esta primera institución tuvo un impulso ordenador, como lo 
planteó la ley promulgada el 31 de julio de 1856, en donde se establecía que 
allí debía internarse aquella persona que “con su conducta causare escándalo, 
cualquier sea su condición, confundiéndose desde el inicio enajenados con 
delincuentes” (Aguirre Durán 2019).

En 1854 se promulgó una ley bajo el gobierno de Manuel Montt que esta-
bleció la inversión de 20.000 pesos para el asilo de locos (Actas de la Junta 
Directiva de la Casa de Orate 1901). La primera medida fue la destinación de 
ese fondo a la construcción de un nuevo edificio emplazado en la calle Olivos 
e inaugurado en 1858. Este continúa en funcionamiento actualmente y corres-
ponde al Instituto Psiquiátrico Dr. José Horwitz Barak. En esos años este em-
plazamiento estaba fuera del radio urbano, por lo que cumplía las condiciones 
para que los orates pudieran estar relativamente aislados de la sociedad y 
además en un entorno natural (Aburto 1994). 

Destaca, en este contexto, un primer período de desarrollo denominado 
“fundacional”, que se extendió hasta 1891, momento en que la Casa de Orates 
dejó de ser administrada por una junta directiva compuesta por miembros de 
la oligarquía y pasó a cargo de la Junta de Beneficencia de Santiago (Escobar 
2002). Este período se caracterizó por la construcción de la Casa de Orates en 
la calle Olivos, en el límite norte de la ciudad, cerca del Cementerio General. 

Cuerpos vestidos, cuerpos regulados... | Javiera Letelier-Cosmelli y Maritza Alderete
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Destaca la construcción del primer edificio diseñado por Fermín Vivaceta con 
el objetivo de alojar alienados, en donde se distingue un diseño correspondien-
te a edificios con corredores laterales, asociados a patios centrales construi-
dos principalmente en adobe con cimiento de piedra, en que predominaban los 
pisos de ladrillo y de tierra (Letelier-Cosmelli y Gutiérrez 2021).

Aunque para este período existen escasas referencias respecto del ves-
tuario, se destaca que las condiciones de los y las internas fueron precarias, 
y que existían situaciones de hacinamiento y abandono, en donde finalmente 
el destino lo constituía la muerte (Contreras 2015). Es en ese contexto que 
se fueron generando soluciones asistenciales, como por ejemplo, la conver-
sión de los comedores en habitaciones y la separación de los pensionados 
de distintas categorías, una de las cuales correspondía a secciones pagadas 
donde se permitía la presencia incluso de servicio y habitaciones privadas (Le-
telier-Cosmelli y Gutiérrez 2021; Letelier-Cosmelli 2023). 

A fines del siglo XIX, se inició lo que Escobar (2002) denominó el “período 
de la consolidación” de la Casa de Orates, que se extendió entre 1891 y 1930. 
El proceso se inauguró con el informe de inspección de dicho recinto, realizado 
por los médicos José Joaquín Aguirre y Octavio Maira y publicado en 1893. En 
él denunciaron el deplorable estado de hacinamiento en el que se encontraban 
los enfermos, además de la falta de cuidadores y de su mala preparación. 

En el marco del creciente protagonismo de la ciencia y del discurso médi-
co, a fines del siglo XIX se inauguró un “período de expansión institucional”, 
que derivó en la implementación de la laborterapia, el primer reglamento de 
insanos y, en 1930, la denominación de la Casa de Orates como Manicomio 
Nacional. En este contexto, la medicina alienista se profesionalizó y adoptó 
la terapia moral, un enfoque que buscaba crear condiciones de comodidad y 
salubridad con el fin de ofrecer un entorno pensado para favorecer la recupe-
ración (Fennelly 2019). Esta terapia se entendía como disciplina, recreación 
y hábitos regulados, línea en la que ocupaba un lugar central el desarrollo de 
alguna labor, en consonancia con los valores de la sociedad industrial que 
concebía el trabajo como medio de inserción y herramienta de recuperación.

En este contexto surgieron nuevas instituciones: el Asilo de Temperancia y 
Toxicómanos, orientado al tratamiento del alcoholismo, y las colonias agrícolas 
de Quinta Bella (1923) y El Peral (1928), creadas bajo el modelo de asilos-co-
lonias dispuesto por el Reglamento de Insanos de 1927. En estos espacios, los 
enfermos crónicos eran destinados a labores agrícolas e industriales, conce-
bidas como terapéuticas y funcionales a la manutención de las propias institu-
ciones (Letelier-Cosmelli 2023).
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Se destaca que hacia 1926, se hace referencia en las actas, por primera 
vez, a la magnitud de la Casa de Orates, que contaba, entre internos y funcio-
narios, con 2.500 personas:

“Se trata de una verdadera ciudad con sus calles y aceras, plazoletas y jar-
dines; con sus edificios de uno y dos pisos, que interrumpen por un lado, la 
Avenida La Paz, y por el otro lado, la Avenida del Rosario; con sus numerosos 
y determinados servicios de orden administrativo y medico; con sus peque-
ñas fábricas, su Teatro, sus Enfermerías (que son pequeños Hospitales) y su 
Morgue, en fin con sus distintas reparticiones y dependencias para la vida de 
enfermos de sus habitantes” (Memoria de la Casa de Orates 1927).

Para este período se dispone de un abundante registro documental y foto-
gráfico que permite identificar las categorías sociales dentro de la Casa de 
Orates a partir del vestuario asignado.

En las Memorias de 1904 (Memoria de la Casa de Orates 1905), en especial 
en la sección de ropería, se detalla la indumentaria establecida para internos 
y guardianes, diferenciada según el género. Se destacan materiales como la 
loneta y la mezclilla, empleados en prendas de uso cotidiano por su gran resis-
tencia y su asociación con el trabajo obrero3. Asimismo, se establecían dise-
ños específicos: ponchos, capotas4 y pantalones para los hombres, mientras 
que para las mujeres se contemplaban enaguas, calzones, refajos5 y vestidos 
(Letelier-Cosmelli 2024b)6. 

La diferenciación en el vestuario refleja cómo las jerarquías de clase se 
expresaban también al interior de la institución: mientras que los pensionados 
conservaban su propia ropa, los internos indigentes debían utilizar uniformes 
confeccionados en los talleres del manicomio. Estos espacios de producción, 
dirigidos desde 1895 por las Hermanas de San José de Cluny, eran sostenidos 

3. La mezclilla, o denim tiene una historia de más de cuatro siglos. Se originó en Europa y se extendió 
luego a distintos contextos industriales y laborales (Regan 2015). Su uso se consolidó entre los sectores 
populares y la clase trabajadora hasta que, durante la década de 1920, la industria textil norteamericana 
impulsó un cambio significativo en su percepción al desplazarlo de su función utilitaria a constituir una 
prenda de identidad cultural (Sullivan 2006).
4. Posiblemente se hace referencia a una capucha, correspondiente a una prenda de vestir que sirve para 
cubrir la cabeza y se puede echar a la espalda. Véase https://dle.rae.es/capucha
5. Falda interior de tela gruesa que se usaba como prenda de abrigo. Véase https://www.rae.es/dicciona-
rio-estudiante/refajo
6. Para hombres se contabilizaron 400 blusas de paño, 400 pantalones idem, 300 mantas, 500 blusas de 
loneta, 500 pantalones de loneta, 1.000 calzoncillos, 50 docenas de calcetines. En tanto para mujeres se 
contaron 400 vestidos de invierno, 500 rebozos, 1.000 camisas, 997 enaguas, 5.141 ½ yardas de mezclilla 
para vestidos de mujer y 50 docenas de medias, y para los guardias 400 uniformes (Memoria de la Casa 
de Orates 1905).
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por el trabajo de las propias internas (Figura 1). Los registros dan cuenta de la 
magnitud de esta labor: en 1923, por ejemplo, se produjeron 1.759 camisas, 
1.090 calzoncillos, 2.480 sábanas, 790 delantales y 300 enaguas, entre otras 
prendas (Memoria Casa de Orates 1924). Así, la indumentaria institucional 
funcionaba como signo concreto de las divisiones sociales que organizaban la 
vida en el lugar (Letelier-Cosmelli 2024b).

En este contexto, el delantal blanco adquiere un significado particular. Más 
allá de su función práctica, el blanco simbolizaba la pulcritud, la pureza y la 
disciplina, valores estrechamente vinculados a los discursos de higiene y mo-
ralidad que regían a las instituciones de encierro. Se relacionaba con la idea 
de la higiene moral y del cuerpo, y expresaba tanto la sumisión al orden insti-
tucional como la aspiración a la limpieza espiritual y corporal. Este simbolismo, 
presente también en la vestimenta médica y doméstica, consolidó la idea del 
blanco como signo de servicio, obediencia y control del cuerpo.

Tal sentido aparece también en expresiones culturales chilenas, como en 
la obra El delantal blanco de 1965 de Sergio Vodanovic, donde el intercambio 
de vestimentas entre una empleada y su patrona, quien visualmente pierde su 
estatus social, revela el carácter performativo del vestido como marcador de 
clase y jerarquía (Agosín 1984). Así, el blanco se convierte en un color moral y 
disciplinario, emblema de orden, exclusión y vigilancia social.

Asimismo, la construcción del vestuario se vinculó directamente a una rela-
ción entre trabajo y género, pues en un principio quienes se hicieron cargo de 
la ropería fueron las religiosas y más adelante las internas, que fueron emplea-
das para las labores de costureras (Aguirre 2019). 

Figura 1. Taller de costura, 
inicio del siglo XX. Se distin-
guen las pacientes “tranqui-
las” cociendo, con delantal y 
gorro de trabajo, y la religiosa 
a cargo, con hábito. Fuente:
http://www.repositoriodigital.
minsal.cl/bitstream/hand-
le/2015/292/hilanderas.jp-
g?sequence=38&isAllowed=y

http://www.repositoriodigital.minsal.cl/bitstream/handle/2015/292/hilanderas.jpg?sequence=38&isAllowed=y
http://www.repositoriodigital.minsal.cl/bitstream/handle/2015/292/hilanderas.jpg?sequence=38&isAllowed=y
http://www.repositoriodigital.minsal.cl/bitstream/handle/2015/292/hilanderas.jpg?sequence=38&isAllowed=y
http://www.repositoriodigital.minsal.cl/bitstream/handle/2015/292/hilanderas.jpg?sequence=38&isAllowed=y
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Con relación a las fotografías de inicios del siglo XX, destaca en los hom-
bres el uso de un traje de rayas verticales, compuesto por pantalón y chaque-
ta. Este tipo de vestimenta se asocia ampliamente a las instituciones totales, 
especialmente a las cárceles y manicomios, donde funcionaba como símbolo 
visual de control y exclusión. Existen antecedentes de su uso en colonias pe-
nitenciarias del Nuevo Mundo, como en Pensilvania hacia 1760, así como en 
prisiones europeas (Echazarreta 2009).

El motivo de las rayas ha estado históricamente cargado de significados 
ambivalentes, asociados tanto al castigo como a la protección. En la tradición 
occidental, el vestido listado distinguía a los locos, leprosos o marginados, y 
marcaba sus cuerpos como distintos y apartados del orden social (Pastou-
reau 2005). Incluso el lenguaje conserva este vínculo entre rayar y excluir: en 
francés, rayer significa tanto “hacer rayas” como “tachar o suprimir”, es decir, 
marcar para borrar (Pastoureau 2005: 62). Así, las rayas condensan la lógica 
del castigo visual, un trazo que separa, encierra y disciplina. Hace sentido, 
en este marco, el uso de expresiones coloquiales como “loco rayado” en el 
Cono Sur, que, según la Real Academia Española (RAE), podría remitir a esta 
tradición visual y simbólica del traje listado, aunque no exista certeza de dicha 
asociación.

Esta lógica se reproduce en los manicomios del siglo XX, donde el uniforme 
listado evocaba simultáneamente castigo y corrección moral. La revista Suce-
sos, tras visitar el Hospital Psiquiátrico de Santiago en 1915, lo describió así: 
“Del pensionado pasamos a un patio de los enfermos indigentes. Sus unifor-
mes listados, a rayas blancas y negras, les dan aspecto de reos condenados 
a trabajos forzados” (Sucesos 1915: s.p.).

Este tipo de traje constituía, por tanto, un marcador “de loco, pobre y obrero” 
no solo al interior, sino también en el exterior de la Casa de Orates. Aunque 
el traje presentaba características similares a las del traje de obrero común 
de la época, compuesto por “un vestón, un chaleco, un chaleco de lana, dos 
calzoncillos, tres pares de calcetines, dos camisetas, una camisa, un par de 
botas, un par de zapato, un sombrero, un poncho y dos pañuelos” (Barra et al. 
2015: 28), se le agregaron las rayas como elemento diferenciador (ver Figuras 
2, 3 y 4).
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Figura 2. “Chachi-vaina, uno de los tipos más po-
pulares del establecimiento”, según el reportaje de 
la revista Sucesos. Se distingue el traje a rayas, 
compuesto por pantalón y chaqueta, y se observa 
un chaleco interior. Fuente: Sucesos (1915).

Figura 3. “Dos enfermos con delirio místico”, se-
gún el reportaje de la revista Sucesos. Se distingue 
el traje listado, descrito en colores blanco y negro, 
marcador de los pacientes obreros e indigentes. 
Fuente: Sucesos (1915).

Figura 4. Taller de planchado de La Casa de Orates, inicio del siglo XX. Se dis-
tinguen las mujeres alineadas con delantal y gorro planchando. Fuente: http://
www.repositoriodigital.minsal.cl/bitstream/handle/2015/292/servicio%20plan-
chado.jpg?sequence=46&isAllowed=y

%20http://www.repositoriodigital.minsal.cl/bitstream/handle/2015/292/servicio%20planchado.jpg?sequence=46&isAllowed=y
%20http://www.repositoriodigital.minsal.cl/bitstream/handle/2015/292/servicio%20planchado.jpg?sequence=46&isAllowed=y
%20http://www.repositoriodigital.minsal.cl/bitstream/handle/2015/292/servicio%20planchado.jpg?sequence=46&isAllowed=y
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En el caso femenino, se observa también la presencia de uniformes, co-
rrespondientes a trajes compuestos de vestidos y delantales, presentes en las 
fotografías asociadas a dicho período, por ejemplo, en los diversos talleres o 
en los patios (ver Figura 4).

Destacan también vestuarios que expresan características individuales, que 
hablan de prácticas de resistencia, como lo señala la descripción de la pacien-
te Zoila Errázuriz durante la visita de la revista Sucesos, en donde se señala 
que “vestía un traje grotesco y chillón y lucía sombreo lleno de cintajos y flores 
en una aglomeración ridícula y graciosa” (Sucesos 1915: s.p.) (Figura 5).

Asimismo, no solo el vestuario era rele-
vante, sino la apariencia personal general 
asociada a este, por ejemplo, el cabello:

Todos los años la Dirección se provee opor-
tunamente de buenos y abrigados géneros 
para la ropa de los enfermos; la que se con-
fecciona, como se ha dicho, en los talleres 
correspondientes, tanto en la Sección de 
Hombres, como en la de Mujeres.

Con las grandes y modernas instalaciones 
concluidas en el Lavadero, hoy día se puede 
lavar cómodamente todas las ropas de los 
enfermos para que se muden semanalmente 
y anden siempre limpios.

El servicio de peluquería se ha extendido 
a todos los departamentos con profesiona-
les competentes y algunos enfermos enten-
didos. En el pensionado de Hombres se ha 
dotado de mayores comodidades al Salón 
especial de peluquería que se instaló en el 
año 1925 (Echeñique 1926: 61).

Los uniformes aparecen en el segundo momento de desarrollo de la Casa 
de Orates, hacia fines del siglo XIX, cuando predominaba la llamada terapia 
moral. Bajo esta perspectiva, la arquitectura, los parques y los jardines tuvie-
ron un rol terapéutico al integrar trabajo y recreación en la vida de los internos 
(Camus 1993; Correa 2013). El reglamento de 1884, por ejemplo, autorizaba 
a los pensionistas a pasear por la arboleda acompañados de guardias, lo cual 
refleja la importancia de estos espacios en el diseño moderno del asilo.

Figura 5. Zoila Errázuriz o Subercaseaux, 
“vestía traje grotesco y chillón”, 1915. Fuen-
te: Sucesos (1915).
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En este marco, los uniformes quedaron vinculados a la división social esta-
blecida al interior de la institución: mientras que los pensionados conservaban 
su vestimenta propia, los indigentes, considerados obreros, eran los principa-
les usuarios de ropa confeccionada en los talleres internos. Este modelo se 
inscribía en la lógica de la laborterapia, que convirtió a los hospicios en “cen-
tros económicos y de producción” (Leyton 2008: 259). Así, la uniformización 
respondía no solo a fines prácticos de disciplina y organización, sino también 
a las dinámicas de la sociedad industrial al funcionar como un marcador visual 
fuera del asilo y, dentro de él, como signo de clase y condición social (ver Fi-
gura 6).

Por otra parte, dentro del campo de la ficción, destaca la novela La oscura 
vida radiante de Manuel Rojas7 de 1971, ambientada en la década de 1920, 
donde se señala, con respecto al interior de la Casa de Orates, que:

 
“Adentro es peor, están los enfermos, decenas, centenas, sentados, de pie, 
deambulando, acurrucados en los rincones, tendidos en el suelo, transportan-
do canastas o grandes ollas, callados o hablando consigo mismos, vestidos 
normalmente o cubiertos con mamelucos azules que les quedan cortos o 
largos, sonriendo hacia el cielo, descalzos, con los pies negros de suciedad, 
algunos sin nada más que el mameluco, y le dieron, para ponerse mientras 
trabajaba, un mameluco de otro color y pareció otro loco, un loco de otro 
color; sólo la expresión y la mirada denunciaban que no lo era; una escoba, 

7. Manuel Rojas poseyó un vínculo emocional relevante con esta institución tanto por su cercanía a José 
Domingo Rojas, poeta y estudiante del Instituto Pedagógico y de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Chile, quien en 1920 falleció en la Casa de Orates a los 24 años, luego de haber sido apresado 
en manifestaciones efectuadas por la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile, junto a Juan 
Gandulfo, médico y poeta, quien también pasó por la Casa de Orates como interno (Zalaquett 2005).

Figura 6. Inicio del siglo XX. Se distingue 
a pacientes trabajando en las calderas de 
la institución, uno lleva chaqueta a rayas y 
el otro un traje entero “mameluco”. Fuente: 
http://www.repositoriodigital.minsal.cl/bits-
tream/handle/2015/292/calderas.jpg?se-
quence=4&isAllowed=y 



111

trapos, un escobillón y una pala, amén de un tarro grande con ruedas, serán 
sus herramientas, barrendero o algo así” (Rojas 2007: 168).
 

La fuerza del pasaje está en mostrar cómo el cambio de vestuario y la asig-
nación de labores reconfiguraban las subjetividades: un simple mameluco po-
día transformar al sujeto en “otro loco, un loco de otro color”. La ropa, más allá 
de su función práctica, operaba como un marcador de identidad y diferencia, 
consolidando la pérdida de individualidad y el estigma asociado a la locura.

Para la década de 1930, los registros documentales son más escasos de-
bido a la discontinuidad de las memorias institucionales y la ausencia de tes-
timonios orales. Sin embargo, este período marcó un hito: la Casa de Orates 
pasó a denominarse Manicomio Nacional y se estableció por primera vez una 
dirección médica formal. Entre los pocos documentos disponibles destaca No-
ciones elementales de higiene: Guía práctica para las enfermeras del Manico-
mio (Poblete 1933), donde se enfatizaban medidas preventivas como la ven-
tilación, el ejercicio, la alimentación y un vestuario adecuado. En esta misma 
línea, Elías Malbrán, quien fuera director del Manicomio Nacional en 1944, 
señalaba posteriormente que, pese a la escasez de recursos, se adquiría ropa 
para los pacientes y se contaba con lavandería y ropería. Estos testimonios 
muestran que la preocupación por la higiene y la apariencia estuvo presente, 
aunque siempre limitada por la precariedad estructural (Malbrán 2002). 

Con la llegada de las terapias biológicas en los años cuarenta y cincuenta, 
como la insulinoterapia y el electroshock, el modelo industrial perdió protago-
nismo y el trabajo dejó de ser el principal mecanismo de sanación y discipli-
namiento. Estas terapias marcaron un cambio al ofrecer nuevas posibilidades 
de tratamiento, pero también implicaron prácticas invasivas y muchas veces 
violentas para los pacientes. Posteriormente, el desarrollo de la farmacología 
psiquiátrica hacia la década de 1950 permitió estabilizar síntomas y mejorar 
las condiciones de vida de algunos enfermos, aunque al mismo tiempo favore-
ció dinámicas de quietud y pasividad (Letelier-Cosmelli 2023).

En 1946, un incendio que provocó la muerte de 13 mujeres expuso de ma-
nera dramática las precarias condiciones del Manicomio Nacional. Un informe 
parlamentario denunció entonces serias deficiencias en vestuario, higiene y 
alimentación (Ahumada 2002). Aunque en 1956 se inauguraron pabellones 
para pacientes agudos y la institución pasó a llamarse Hospital Psiquiátrico, la 
situación de los internos crónicos permaneció crítica, lo que evidencia la per-
sistencia de un modelo asilar sobrecargado y deficiente.
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Estas tensiones se hicieron cada vez más visibles durante la década de 
1960, cuando en Chile y a nivel internacional surgen fuertes críticas a las con-
diciones de los hospitales psiquiátricos y a los efectos negativos de la institu-
cionalización prolongada. En ese contexto, comenzaron a consolidarse nue-
vas perspectivas que proponían la desinstitucionalización y la construcción de 
alternativas comunitarias de atención. Chile se sumó tempranamente a estas 
transformaciones con iniciativas pioneras: en 1966 se creó el primer Programa 
Nacional de Salud Mental Comunitaria, que proponía integrar a la comunidad 
en el sistema asistencial y que contó con la participación de médicos como 
Juan Marconi, José Horwitz, Luis Weinstein y Martín Cordero (Medina 2002; 
Minoletti et al., 2012).

Sin embargo, estos esfuerzos no logra-
ron revertir las limitaciones estructurales. 
Un caso ilustrativo fue el patio femenino Nº 
17, donde cerca de 150 mujeres indigen-
tes, clasificadas como “enfermas crónicas”, 
vivían en condiciones de hacinamiento y 
abandono, hecho que refleja la precariedad 
persistente de la atención psiquiátrica de la 
época. Los testimonios son contundentes. 
Menchaca y Rojas (1962: 56) describieron 
a estas mujeres “escasamente vestidas, la 
mayoría con una camisa de mezclilla, po-
cas con zapatos, varias desnudas… dando 
la impresión de una cáscara vacía, no un 
ser humano”. La desnudez, no solo física 
sino también social y política, aparece aquí 
como una manifestación extrema del aban-
dono: un signo visible de precariedad que 
simbolizaba la pérdida de protección, iden-
tidad y pertenencia.

A ello se sumaba la dependencia de la caridad: informes y recuerdos se-
ñalan el uso de ropa donada por el ejército. En el caso del sanatorio El Pe-
ral (modelo de open door), Luis Montesinos evocaba a los pacientes vestidos 
con uniformes militares deteriorados, quienes “parecían una milicia derrotada 
arrastrando sus miserias” (Montesinos 2018: 2). De manera similar, Victoria 
Castro recordaba de sus visitas al Hospital Psiquiátrico en 1964 esas prendas 
demasiado grandes y fuera de lugar como “una caricatura” en cuerpos empo-
brecidos (V. Castro Rojas, Entrevista 2021). En este contexto, la vestimenta 

Figura 7. Mujer en un patio de pacientes 
crónicos. Se observa el patio con árboles 
sin hojas, piso de baldosas de cemento y 
tierra, bancas de madera y ropa colgada. 
Fuente: Menchaca y Rojas (1962: 81).
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operaba menos como dispositivo de cuidado que como marcador de estigma 
y desecho social, reforzando de esta manera la marginalidad de los cuerpos 
psiquiátricos.

A pesar del surgimiento de voces críticas en los años sesenta y setenta, la 
situación de los hospitales psiquiátricos no mejoró y se agravó tras el golpe mi-
litar de 1973. El deterioro de las condiciones materiales y sanitarias fue severo: 
“Las edificaciones no están en condiciones de ser habitadas, constituyéndo-
se en una amenaza para la integridad física… Se recomienda su demolición” 
(Gomberoff 2002: 91). Varias dependencias carecían de agua caliente; en los 
patios de pacientes crónicos el agua debía calentarse en palanganas con leña, 
la cocina estaba infestada de hongos y el colapso de un baño tras el paso de 
un camión ilustraba el estado crítico de la infraestructura (Gomberoff 2002).

En este período, cerca de 50% de los pacientes presentaba signos de des-
nutrición y se desató una epidemia de tuberculosis. Estas deficiencias no eran 
exclusivas del Instituto Psiquiátrico Dr. José Horwitz Barak: en 1976, Juan 
Marconi describió el sanatorio El Peral como un “establo humano”. Ese mismo 
año, el director del Horwitz, Germán Zhanghellini, viajó a Londres con fotogra-
fías del hospital para solicitar apoyo internacional para la construcción de un 
hogar protegido (Araya et al. 2020).

Figura 8. Enfermeras de la institución en la década de 1960. Su apariencia pulcra contrasta con la de las 
pacientes crónicas observadas en la Figura 7. Fuente: Biblioteca, ISDJHB.
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Aunque los testimonios de la época son escasos, la segunda mitad de los 
años setenta puede caracterizarse como un período de empobrecimiento ace-
lerado. Para 1978, el hospital atravesaba una crisis sin precedentes: funcio-
naba sin director titular, con instalaciones en ruinas y condiciones sanitarias 
descritas como alarmantes (Gomberoff 2002). Pese a ello, el doctor Luis Gom-
beroff, director entre 1979 y 1989, señalaba que existían compras regulares de 
vestuario para los pacientes crónicos, lo que muestra que la preocupación por 
la apariencia y la higiene nunca estuvo ausente, aunque siempre limitada por 
la precariedad estructural y la falta de recursos (Gomberoff 2002).

En la década de 1980, cuando el antiguo Manicomio Nacional pasó a de-
nominarse Instituto Psiquiátrico Dr. José Horwitz Barak, la lógica instituciona-
lizadora se mantuvo. Sobre este escenario resulta especialmente revelador el 
estudio etnográfico de Rojas y Aceituno (2011). Su investigación documenta 
prácticas en una unidad de pacientes agudos, cuyas condiciones eran relati-
vamente mejores que en los patios de crónicos, que dan cuenta de cómo el 
proceso de admisión implicaba la desnudez y el retiro de pertenencias. Estas 
medidas, justificadas como rutinas de higiene y control sanitario, eran vividas 
por los internos como un quiebre identitario que los transformaba en “internos”, 
con la consiguiente pérdida de sus marcas personales (Rojas y Aceituno 2011: 
63).

Al mismo tiempo, los pacientes desarrollaban estrategias de adaptación que 
resignificaban objetos cotidianos: arcos de fútbol convertidos en tendederos, 
envases de yogurt como vasos, latas como ceniceros, piedras como martillos, 
vidrios con telas como espejos o betún de zapatos como rímel. Estas prácti-
cas, especialmente visibles en los patios de crónicos, muestran cómo la pre-
cariedad material impulsaba formas creativas de reapropiación del entorno 
(Rojas y Aceituno, 2011) (Figuras 7 y 9).

Hacia fines de los años ochenta e inicios de los noventa, la institución co-
menzó a adquirir prendas como pantalones jeans y camisetas para los inter-
nos. Sin embargo, la precariedad del contexto se hacía evidente en problemas 
prácticos: a causa de los robos y ventas internas, la ropa debía ser marcada 
con el número de cada departamento, como una forma de control y resguardo.

Con la recuperación de la democracia en los años noventa, se abrieron es-
pacios para la reforma del modelo de atención psiquiátrica. La promulgación 
de planes nacionales de salud mental y la implementación de programas de 
desinstitucionalización marcaron un cambio importante. La creación de hoga-
res protegidos y dispositivos comunitarios permitió avanzar hacia una aten-
ción más centrada en los derechos humanos y en la reintegración social. Este 
nuevo enfoque no solo transformó los tratamientos y prácticas clínicas, sino 
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también aspectos simbólicos y materiales, como el vestuario, que pasó a ser 
elegido por los propios usuarios, lo que les permitía vincularlo con sus gustos, 
trayectorias e identidades.

En este contexto, surgieron iniciativas que buscaban restituir la agencia y 
la dignidad a los pacientes. Una funcionaria recuerda: “Teníamos un plan de 
entrenamiento de salida... se arreglaban la ropa, había taller de maquillaje... 
el taller terminaba yendo a un restorán, donde ellas elegían de la carta...” (A. 
Amira, entrevista 2021).

A pesar de estos avances, muchas de las lógicas de exclusión y estigma-
tización asociadas al encierro persisten en el presente, lo que evidencia la 
necesidad de mantener una mirada crítica y situada sobre las condiciones 
materiales de la atención en salud mental.

Discusión

La indumentaria y la apariencia corporal, entendidas como expresiones de 
identidad, inciden en la representación, la transformación y la resignificación 
de los cuerpos, así como en el desenvolvimiento de las dinámicas sociales y 
políticas a lo largo del tiempo (Letelier-Cosmelli y Goldschmidt 2019). Aunque 
a menudo estos elementos han sido relegados como objeto de análisis a un 
segundo plano, desde una perspectiva arqueológica del presente su vincula-
ción con las prácticas cotidianas permite observar cómo el poder se inscribe 
en la vida diaria (Letelier-Cosmelli y Goldschmidt 2019). En este sentido, el 
vestuario y la apariencia corporal no fueron simples accesorios funcionales en 
el contexto de instituciones totales, sino tecnologías sociales que clasificaron 
los cuerpos, delimitaron identidades y reprodujeron jerarquías y estigmas.

Figura 9. Dependencias de pa-
cientes crónicos, década de 1980. 
Se distingue ropa colgada. Fuente: 

Biblioteca, ISDJHB.
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A lo largo de los distintos períodos históricos transcurridos desde la con-
formación de la Casa de Orates, la indumentaria operó como un instrumento 
de gestión de la alteridad: diferenció a pacientes, funcionarios y médicos al 
establecer distinciones de género, clase y estatus. Los uniformes diferencia-
dos (indigente/pensionado, hombre/mujer) y el uso de ropa donada, incluidas 
prendas militares, reforzaron jerarquías sociales y consolidaron la figura del 
“loco” como sujeto pobre, improductivo y marginal, además de acentuar las 
desigualdades internas entre pacientes y funcionarios.

El vestuario también reflejó el orden industrial y disciplinario desde fines del 
siglo XIX hasta inicio de la década de 1930. El uso de telas asociadas a ropa 
de trabajo, como mezclillas y lonetas, el porte por parte de las mujeres internas 
trabajadoras de delantales blancos vinculados a la idea de servicio, pero tam-
bién de higiene, o los trajes a rayas como marcadores visuales de la locura y 
la pobreza muestran cómo la indumentaria funcionó como un lenguaje social. 
En clave interseccional, estas materialidades expresaron no solo la diferencia 
entre locura y cordura, sino también las desigualdades dentro de la propia ins-
titución asociadas a la clase y el acceso a recursos. 

A mediados del siglo XX el tránsito de la laborterapia a las terapias biológi-
cas y farmacológicas se expresó también en el vestuario: de uniformes ligados 
al trabajo productivo se pasó a prendas de menor calidad, ropa de caridad 
o simple insuficiencia, signo de precariedad y abandono (Letelier-Cosmelli, 
2023, 2024b). El estigma de la locura se materializó en esta apariencia: ropa 
ajena, sucia o inadecuada, cabello descuidado o desnudez forzada, dispositi-
vos que reforzaban la frontera simbólica entre lo “sano” y lo “insano”.

La apariencia corporal, asociada a las nociones de civilidad y normalidad, 
se vinculaba con ideales de limpieza, orden y un aspecto pulcro, en contraste 
con lo considerado “anormal”, representado por cuerpos sucios, despeinados 
o desnudos. Este contraste visual y moral expresaba la frontera entre el orden 
institucional y la alteridad corporal. En este sentido, la imposibilidad de verse al 
espejo, práctica frecuente en estas instituciones, implicaba una negación del 
reconocimiento de sí: no poder mirarse suponía la pérdida simbólica del propio 
cuerpo y la disolución de la identidad individual frente al control institucional.

Así, la indumentaria y la apariencia corporal no fueron elementos secunda-
rios, sino tecnologías materiales que regularon jerarquías y produjeron iden-
tidades institucionalizadas. El cuerpo vestido (o desvestido) se transformó en 
un dispositivo de control simbólico, reflejando lo que Goffman (2001) describió 
como procesos de “mutilación del yo”. Estas prácticas se inscribieron en un 
marco espacial donde los ideales higienistas de la arquitectura contrastaban 
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con la pobreza estructural, visible tanto en los edificios como en los cuerpos 
de los internos.

A pesar de este contexto de descuido material, los discursos médicos e insti-
tucionales mantuvieron una constante preocupación por la higiene, la aparien-
cia y la vestimenta. Sin embargo, las limitaciones materiales y la precariedad 
estructural del sistema condicionaron profundamente las prácticas cotidianas, 
más allá de las intenciones de los funcionarios. En este sentido, la precarie-
dad no afectaba únicamente a los pacientes, aunque fueron ellos quienes la 
padecieron de forma más directa, sino también a los trabajadores de la sa-
lud (enfermeras, auxiliares, cuidadores, médicos, entre otros), inmersos en un 
régimen de recursos limitados que restringía sus prácticas. Sus condiciones 
laborales reflejaban la pobreza estructural tanto de la disciplina psiquiátrica 
como del sistema de salud en general. Así, las tensiones materiales deben 
entenderse en una escala estructural, donde pacientes y funcionarios estaban 
insertos en lógicas de escasez y precariedad (Letelier-Cosmelli 2023).

En las últimas décadas se han impulsado transformaciones orientadas a 
revertir esta lógica. Desde la Reforma de Salud Mental del año 2000 se han 
promovido medidas vinculadas a la dignidad y los derechos de los pacientes, 
que han incluido la flexibilización de los uniformes y el uso de ropa personal o 
adaptada. Aunque los recursos siguen siendo limitados, estas iniciativas mar-
can un desplazamiento hacia un modelo de cuidado que reconoce la dignidad 
del cuerpo vestido como parte de la identidad del sujeto.

En el contexto contemporáneo, diversos autores han señalado la existencia 
de una “epidemia de salud mental”, entendida como un fenómeno global vincu-
lado no solo al aumento de los diagnósticos y del consumo de psicofármacos, 
sino también a las limitaciones estructurales de los sistemas de bienestar en 
un marco neoliberal (Vázquez Canales 2023). Este modelo, centrado en la pro-
ductividad y la responsabilidad individual, ha tendido a desatender las dimen-
siones colectivas del cuidado y las políticas sociales orientadas a garantizar 
condiciones de vida dignas, redes de apoyo y cohesión comunitaria.

Tal como advierte la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2025), la salud 
mental sigue siendo un ámbito subrepresentado, infravalorado y con escasa 
inversión pública, lo que se traduce en una profunda brecha entre la magnitud 
del problema y los recursos destinados a su atención. Esta situación evidencia 
las tensiones entre la creciente demanda de apoyo psicológico y la falta de po-
líticas integrales que aborden las causas sociales y estructurales del malestar. 
En este escenario, el incremento de los diagnósticos y la persistencia del es-
tigma muestran que las formas de control, normalización y disciplinamiento del 
cuerpo no han desaparecido, sino que se han transformado. De esta manera, 
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analizar la cultura material, en especial el cuerpo, el vestido y la apariencia, 
permite comprender cómo se produce y se reproduce el estigma, al tiempo 
que invita a reflexionar sobre las nuevas formas de vulnerabilidad, medicaliza-
ción y desigualdad que emergen en el presente.
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